
JUEVES 29 DE MARZO DE 1934

N OFICIAL EM00DIM0I0
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SECCION PROVINCIAL DE ESTADISTICA
CENSO ELECTORAL

Relación por Ayuntamientos de las reclamaciones presentadas en cada Secretaría, contra 
las listas de incluidos y excluidos, para la rectificación del Censo electoral y resolucio
nes de la Jefatura de Estadística sobre cada una de ellas»

(Decreto de la Presidencia de 5 de noviembre de 1933).

ALBORGE
y excluir de la lista adicional a Casimi- 
f,n; i05’ JesilS Enfedaque, Celedonio Bes, Jose- 
'' UpueiVe, Pascuala Laborda y Lucía Casa
; .’A porque no tienen cumplida la edad para 

ai en dicha lista. Incluir a Amelia Alda Ló- 
1 ’ que ha cumplido los 22 años.

ALMONAC1D .d e  l a  c u b a
^le'di^'p ^eresa Martínez, que ha probado su 

a Pilar Buil, por pérdida de ve- 
"11 Y rectificar los errores propuestos.

LA a l mu n ia  DE DOÑA IGODINA

Pascua]'1 c ^jr‘acP Berdonces, Petra Ladrón y 
^cntaln, ^arc’a Matitínez, que justifican docu- lal,uente su derecho.

Ro ASIN
la docCe(*e Ia inclusión de Pedro Cortes, pues 

^ece ( UiInentación e informe de Secretaria se 
^’^ear iJ*1* es vecino de otro Ayuntamiento. Rec- 

errores solicitados.

, Xo nrni. , BADULES
"^tonso Se 'C la inclusión de Pedro Cebollada 
'^''ado ^'rano y Bienvenido López, que no han 
ntición heredho. Igualmente se desestima 1^
• ai-° RamiCXC'USl°n Teresa de Gracia y Fer- 

9Ue f1" -^gucrri, por falta <lb documen- 
1:ures solj’q i|rue^)e- l’rocede la rectificación de

BIOTA
No procede la inclusión de Benito Lafita y Je

sús Viartola, por falta de justificantes. Acceder a 
lo solicitado por Pedro Bartolomé sobre cambio 
de sección del interesado y familia.

, BORJA

Incluir en el censo a Sandalio Sancho, Victo
ria Ballesta, Eucario V. Pasamar, José María 
Moros, Pascuala del Caso, Inés Castellot, Purifi
cación Sánchez y Asunción Jiménez, que han 
probado su derecho. No procede la inclusión de 
Manuel Recio, Francisco Bailarín, Teresa Arilla, 
Filomena Pellicer, Julián Muro, Antonio Andia, 
Elisa Sendero, que no justifican la edad de ser 
electores; María Jesús Sanjuán, que tiene 21 años; 
Marcelo Ballesta y María Tejadas, porque están 
ya en el censo.

EL BUSTE
Incluir a Eduardo Domínguez, que ha probado 

su derecho. Admitir la rectificación de errores 
propuesta.

CALATAYUD

Probado documentalmentc su derecho, proce
de incluir en el distrito l.°, sección 1.a, a Salva
dor Azara, Sebastián Calvo, Juan A. Fontoba, 
Juana Giménez, Tomasa Jaco, Cristina Navarro, 
Andrea Oñate, Felisa Oñate, Luis Peris, Clemen
te Polo, María Ouílez, Pascuala Quílez, Ramona 
Quílez, Cristina Roy y Pedro Solano. En la sec
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ción 2.a, a todos los comprendidos en la relación 
informada favorablemente por la secretaría del 
Ayuntamiento, cuya relación, compuesta de veinti
cuatro individuos, comienza con Juan Adrián y 
termina con Vicenta Peña. De esta relación debe 
exceptuarse a Teresa Armiéns, que no lleva tiem
po suficiente de residencia. En la sección 3.a a los 
veinte individuos de la relación que comienza con 
Doroteo Alvarez y termina con Antonia Váz
quez. En la sección 4.a a Sebastián López y Cos
me A. Pérez. En la sección 5.“ a los treinta y cin
co individuos cuya relación comienza con Alber
to Avión y termina con Carmen Villapún.

En el distrito 2.", sección 1.a, deben incluirse a 
los veintidós individuos de la relación, favorable
mente informada por secretaria, que comienza 
con Celestino Boné y termina con Carmen Se
rrano. En la sección 2.a a los veintidós individuos 
cuya relación comienza con Carlos Baragaño y 
termina con Félix Torres. En la sección 3.a a los 
veintitrés individuos cuya relación comienza con 
Aurelio Aísa y termina con José San Gil de Pedro. 
Pedro.

En el distrito 3.°, sección 1.a, deben incluirse 
a los propuestos por secretaría en su informe 
favorable, cuya relación, de dieciocho electores, 
comienza con Miguela Abad y termina con Mi
guel Trigo. En la sección 2.a a los nueve indivi
duos cuya relación comienza con Pedro López y 
termina con María Sánchez. En la sección 3.a a 
los once individuos de la relación que comienza 
con Antonio Cortés y termina con Florencio Vi- 
siedo. De esta relación se exceptúa a Dolores 
Pérez Giles, que no acompaña documentos que 
prueben su derecho.

En el distrito 4.°. sección 1.a. deben incluirse 
a Manuela Esteban y José Martínez. En la sec
ción 2.a a los diez electores de la relación favo
rable de secretaría que comienza con Antonia 
Borruel y tertnina con Amalia Serrano. En la 
sección 3.a a los diecinueve cuya relación comien
za con Pablo Andrés y termina con Manuela 
Truque. En la sección 4.a a Raimundo Blasco y 
Asunción Peligero.

También procede admitir todas las rectifica
ciones de errores propuestas.

CAMPILLO DE ARAGON
Incluir a Agustina Dalda Lázaro, que ha jus

tificado su derecho. Rectificar los errores pro
puestos.

CASPE
Incluir en las listas a Domingo H. Cuartero, 

biés Ortega. De la reclamación que presenta 
Emilio Julve deben incluirse en la sección 1.® 
del distrito l.° los treinta y tres electores que 
comienzan con José Lasheras y terminan con 
Concepción Bonastre. En la sección 2.a, vein
tiocho electores, que comienzan con Jorge Suñé 
y terminan con Andrés Borraz. En el distrito 2.°, 
sección 1.a, deben incluirse veintiún electores, 
cuya relación comienza con Manuel Arbonés y 
termina con Lorenza Martorell, y en la sección 
segunda del mismo distrito, la relación de vein
tiocho electores, que comienza con Joaquín Ez- 
querra y termina con Manuel Centol; y en la 
sección 3.a la relación de treinta y siete electo
res, que comienza con Ramón Dolader y termina 
con Casimira Cúbeles. En el distrito 3.°, sección 

primera, deben ser incluidos los electores de la 
relación que comienza con Antonio Sancho v ter
mina con Teodora Castel y que comprende'vem- 
titrés individuos. En la sección 2.a los cuarenta 
3 tres electores cuya relación comienza con JoT 
Piazuelo )• termina con María iMaranillo. En ia 
sección 3.a los veintiséis electores cuya relación 
comienza con Manuel Cúbeles y termina con Ma
nuel Hueso, y en la sección 4.a la relación de cua
renta y cuatro electores cm-a relación comienza con 
Martín Rufáu y termina con Antonia Vjllanueva. En 
el distrito 4.°, sección Ia, deben incluirse E- 
veintiséis electores cuya relación comienza c mi 
Joaquín Gascón }' termina con José Espada.
la sección 2.a los veintidós electores cuya rela
ción comienza con Manuel Gimeno y termina co 
Francisco Cirac, por cuanto todos ellos han pro
bado su derecho con certificaciones facilitada^ 
por la Alcaldía. Por la misma razón deben in
cluirse los ciento cincuenta y cinco electores que 
comprende la relación presentada por Enriqu'- 
Luna Serrano, que comienza con Antonio L-11'-" 
da )• termina con Benita Arcos. Igualmente pro
cede la inclusión de César Usón, Pascuala !v- 
drau, José Bordonoba, María Pellicer, Juan ME- 
gueza y Julia Hernando, que han justificado - 
derecho.

CERVERUELA
No procede acceder a lo solicitado por Dani'. 

Lázaro sobre varias inclusiones, exclusiones ) 
rectificación de errores porque a la petición uo 
acompaña documento alguno que las pruebe : 
por ser desfavorable el informe de secretaij1'

Deben excluirse a Pablo Valero, Iluniinao^ 
Anadón, Victoriana Casado, Celestina lana ■ 
por pérdida de vecindad ; Angel Simón, PorpLr 
gido en establecimiento benéfico: Dominica 
né, por autorizada para implorar la caridad, 
dro Andrés, Agustín Lázaro y Agustín Lazaro. ] • 
deudores a fondos públicos.

CIMBALLA
No procede la inclusión de

María Roy, Severiano Ramos. Elena La 
Marcelina Alda, Ascensión de San Anibro»! . 
doro Romeo, Luisa Ibáñez, Calixto Cucim. - 
ge! Monge, Basilia Pérez, Jacoba Peralc'’gen¡t.. 
Perales, Antonio Ramos, Juliana Blasco, 
López, Emilia Ramos, Joaquín Sánchez, jo^_ 
tero y Angeles Ibáñez, porque a las inbta el 
se acompaña documento alguno que 1 ^anud 
derecho. Tampoco procede la exclusión je 'yjce;;. 
Blancas, Serapia Ruiz, Ecequiela Ju* 
te Martínez, Cirila Vicente. Inocente Be 
liana Marco, Faustino Revuelto y Antónpcjr,. 
rri, por falta de prueba. Debe exclunje^ 
Baquedano e Ignacia Baquedano, poiq11 
justificado debidamente.

GODO v.
Incluir en las listas a Benito Ascaso.

caso, María Capapey, Pedro CaPallC\rj|luení^?■ 
Carrosa, Joaquina Gálvcz, Bárbara parroj" 
Manuela Val. Agustín Gracia. Ce>aH*' .jalK. ■
Filomena Tello, Soledad Ortega. Vak-- 
Gargallo, Natividad Ejaiajue, t ama a £-oyaaLl' 
María Alcañiz, Aquilina Arto.vlManu vjC[O- 
Alberto Ramo, Josefa Burló, Ana b3 garrt 
riana Pérez, Basilisa Fernández, n*3
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ro, Soledad Salinas, Dolores Tolón, Rosa Larro- 
Florencia Larrosa y Pascual Gracia, que han 

justificado su derecho.

CHIPRANA

Procede la inclusión en las listas de Salvador 
Cebrián Genova y Manuela Cebrián Génova, que 
acompañan partida de nacimiento y certificado 
leí padrón de vecinos. No procede la inclusión de 
ios individuos citados en la instancia suscrita por 
Antonio Barriendos Martínez, porque a la misma 
no se acompaña documento alguno que las justi
fique.

DAROCA
Deben incluirse a Josefa Marco, Natividad Mo- 

■ n<>. María Soriano, iMaría Tallada. Serafina 
Fuertes, Pascuala Sebastián, Jesús Bello, Puri- 
ncación Sebastián y María Martín, que justifican 
su derecho. Acceder a las rectificaciones de erro- 
'cs solicitadas.

EJEA DE LOS CABALLEROS

Procede incluir en las listas a Dolores Nonav, 
1 cresa Arcos, Angela Ruiz, Francisco Escarme- 
iia, \ ictoria Artero, Emilio Lozano y Basilisa 
Atienza, que prueban documentalmente su con- 
uicion de funcionarios municipales. No procede la 
oclusión de Josefa Auzmendi, Concepción Bera- 
'x'1..111’ Renedo, Guadalupe Marín, Rosa
; Concepción Lárramendi y Antonina Pi- 
111 a, a cuyas instancias no se acompaña docu- 
■■‘cn’ j alguno que las pruebe.

ENCINACORBA
la maestra nacional Pilar Soriano. Incluir a 
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ESCATRON
senta PrOce^ incluir a José Lahoz, porque pre- 
vtro f01110 justificante una cédula expedida en

‘ -’untamiento. Admitir la rectificación de err°res propuesta.

'i FABARA

panalcenso a Emilio Llop, Pedro Cam- 
¡a A11§uel Vallespí, Paulina Villagrá, Jose- 
celler 'ulle-r’ ^I’guel Balaguer, José María Car- 
Enñlia'p1^ ufieIes> 'María Latorre, José Llop, 
José Valí 0Cv^"-a.nue^ Vallespí, Antonio Pinos, 

Xo j N. Emilia Mora y Joaquín Ballesteros. 
Llop, i,C U1y’ Por estar duplicados, a José Ros 
^rte/s1!11.111! ViUalba, José Martín, María Lom- 
gtiela B-iVa^01a ^runet; por fallecidos, a Mi- 
^tindad a£u^r -v Paúlina Frígola; por falta de 

Porqué b ^a'usti,ano 'Cúbeles y Rosendo Ros, 
Ponde a r t .‘l ^Jtiíicación que presenta corres

. Ocluir la !)ersona> a Tomasa Antolín. 
í^nen ]a e i1, Pr°fiarse •documentalmente que no 
ícente ser electores, a Tomás Brunet, 
eXcluirse ..'ynan >' Rosa Bielsa. También deben 
^n° y Mén °S1 Pa(*res de la maestra, Angel Man- 
•JUblic0 ,l,<' a’ Pues los derechos de funcionario 

no les alcanzan.

Pr LOS FAVOS 
p cocedo l- •
"‘"gienia ,.d inclusión de Agapito Martínez v 

la> que probaron su derecho.

FUENTES DE EBRO

No procede acceder a las solicitudes de inclu
sión que dice la Alcaldía se le hicieron verbal
mente.

GALLUR
Procede incluir en el censo por haber justifi

cado el derecho a Baldomcro Martínez, Faus- 
tina Navascués, Mariano Asín, Nicolás Crespo, 
Feliciano Gracia, Francisca Ibáñez, Juan jGime- 
no, Juan Murillo, Isidra Ortiz, Blasa Zalaya, Sil- 
vestra Zaldívar, Jacinto Gracia, Antonio Arbo- 
nés, Tomás Blasco, Eduardo Ferrández, Lucas 
Gómez.

ILLUECA
Debe incluirse a José Magdalena Gaspar, que 

lo ha justificado.
JARQUE

Procede la inclusión de Juan Cardiel, que prue
ba su derecho de funcionario municipal, pero este 
derecho no es extensivo a su familia.

LETUX
Procede incluir a Paula Paradas y Alejandro 

López, que justifican el derecho. Quitar de las 
listas de exclusiones a IHermenegildo García y 
Angeles Aguaron, que no han perdido la vecin
dad. Rectificar los errores que se solicitan.

LITUENIGO
No procede incluir a María Chueca, que no 

acompaña documentación.
LONGARES

Procede acceder a lo solicitado por Joaquina 
Gonzalvo, que prueba documentalmente el dere
cho que le asiste como funcionario público. 
Igualmente queda justificada la exclusión de An
gel Sampietro, por no tener edad de elector.

No pueden estimarse las demás solicitudes de 
inclusión presentadas por Carlos Sancho y Fran
cisco Marañés, porque a las correspondientes ins
tancias no se acompaña documento que pruebe el 
derecho del presunto elector.

LUCENA DE JALON

Incluir a Pilar Buil, que ha justificado su de
recho.

LUESIA
Incluir a Valeriano Ezquerra, Lucas Aragüés. 

María Loire, Vicente Loire, Isabel Aznárez, 
Agustín Escabosa, Felipe García, Manuel Gar- 
cés, Isabel Tarragual, José Acín, E'élix Burgue- 
tc, Babil Montañés, Patricio Martínez y Domin
go Aragüés. Rectificar los errores señalados.

iMALPICA DE ARBA
Procede la inclusión justificada de Julia Villa.

MARIA DE HUERVA
Procede incluir a Timoteo Puértolas y Sera

fina Júlvez, que justifican su derecho. '

MIEDES
Incluir a Antonio Ruiz, Casimiro Gimeno, Ale-
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jandra Serrano, Severo Serrano, Gregorio Lo- 
rente, Florentina Cebrián, Maximina Gil, Ague
da Aldea, Vicente Agreda, Paula Gimeno, Cli- 
maco Serrano, Bonifacio Serrano, Lorenza Orea 
y Pedro Lecilena, que prueban su derecho.

MONTERDE
Procede la inclusión de Rafaela Mogollón, Isi

dro Herrero, Dionisia Revuelto, Bernabea E. Vi
cente y Cándido Pereles, que justifican su de
recho.

MORATA DE JALON
Incluir a Antonio Grima y Pascuala Francia, 

que justifican el derecho. Rectificar el error pro
puesto.

MOZOTA
Procede incluir a Pablo Nogués, que prueba 

documentalmente su derecho. "

PRADILLA DE EBRO
No procede acceder a lo solicitado por iMaria- 

no Blasco Ruiz sobre dejar sin efecto varía- 
exclusiones, por cuanto la declaración jurada qut 
presenta no reúne condiciones suficientes para 
ser estimada como documento fehaciente.

PUEBLA DE ALFINDEN

Incluir en las listas a Natividad Bordonaba 
Fierro, que ha justificado su derecho.

RICLA
Incluir en el Censo a Rosario Gracia Bosque, 

que ha justificado su derecho.

RUESCA
, Incluir a Policiano Borja Gómez, Valero Gar 

cía Agudo y Vicenta García Agudo, que prue
ban su derecho documentalmente.

MUEL SARILLAS DE JALON
, Incluir a Gregorio Aliaga y Jesús Serrano, que 
justifican el derecho que les asiste, pero no a An
geles Carrascón y Adela Beatove, por no llevar 
el tiempo suficiente de residencia. Excluir, por 
fallecimiento, a Luciano Benito, Francisca Ez- 
querra y Marcelino Pérez.

ORES
, Procede la inclusión de Agustina Giménez, que 
justifica debidamente su derecho.

PARACUELLOS DE JILOCA
Dar de baja de las listas de excluidos a María 

Cristóbal. Antonio Cristóbal, Francisca Guillén, 
Antonio Monteagudo, Francisco Moreno, Alfon- 
sa Ruiz, José Cebrián, José Erruz. Melchora 
Grimal, Felisa Monteagudo, Manuel Ortega y 
Ramona Pérez, porque demuestran no haber 
perdido la vecindad. No procede excluir de las 
listas a Felisa Algárate y Jesús Monteagudo, 
por falta de documentación justificativa.

PASTRIZ
) Dar de baja de la lista de incluidos a Pedro 

Román Checa, por cuanto se prueba documen
talmente que no lleva tiempo suficiente de resi
dencia. No procede la inclusión de Joaquín Bo- 
rraz Perez, que figura como elector de Paniza. Admi- 
tn la rectificación de errores propuesta.

LAS PEDROSAS
No procede la inclusión de Trinidad1 Aísa, pues

to que de la documentación presentada se des
prende que no es vecina del Municipio.

PINA DE EB^O
Procede la inclusión de Manuel Gil Gimeno 

que demuestra su derecho como funcionario pú
blico que, por ser independiente del de su espo
sa, no alcanza a ésta. No procede la inclusión dé 
Emilio Cortés por falta de documentación qüé 
la justifique.

1TNSEQUE
Incluir en la lista adicional a Angel Moreno 

Ungria, que lo justifica en debida forma.

Procede la inclusión de Emilio Crespo I’lí-, 
porque no la justifica.

SALVATIERRA DE ESCA
Procede la inclusión de Alejo Elizalde y l’-ii" 

bino Arjño, que justifican su derecho.

SANTA CRUZ DE GRIO
No procede la inclusión de Concepción S'dso- , 

na, que no acompaña documento alguno que ■ 
justifique.

SANTA EULALIA DE GALLEGO
No procede la inclusión de Pablo Lafuent- 

por falta de justificación. Se debe excluir a ógr 
tín Arbués, Micaela Campos, Grcgoria Uñeta 
por fallecimiento.

SOBRADIEL
Procede la inclusión de Federico Alvaio ) 

Modesto González, que la justifican como ill! 
cionarios municipales. úttáí. ' a

No deben incluirse a Carmen Alvaro, 
Alvaro, Angela Aragüés, Asunción Arguedas, 
dro González y Manuel Genzor, que no Ju' " 
can su derecho en debida forma. , re_

Por igual motivo deben desestimarse la^ 2 
clamaciones de exclusión de Jesús Archeu»- 
Manuel Antolín, Pilar Aznar, Petra Als:V112 
nuel Izaguérri, Julio Latas, Primitiva ' 
Belisa Porga, Genoveva Uceda, María Uce ■ 
José Gracia Agustín. . jn-

Tampoco procede la inclusión de Franci»^ 
sa, Ensebio Langa, Juana Sancho, ^1Cd^u¡. 
I-asierra, Pascuala Arceaga, Manuel Uuna, 
sa Zugasti, Sebastián Lafuente y -ente- 
zón, cuyo derecho electoral queda mSu 
mente justificado.

SOS DEL REY CATOLICO
, Acceder a las rectificaciones y cambios 

citadas.
TARAZONA

Procede incluir en las listas por haber 
cado su derecho a Jiuan Echenausia, . 1<abe¡ 
Mara, Antonia García, Dolores Mensac,
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Matute, Brígida Vela. Victoriano González, An
tonia Serrano, Sebastiana Rubio, María de los 
Angeles Ruiz, Pilar Guillermo, Felipa Pérez, 
Joaquín Lamana, Elvira Resa, María Gracia, 
Salvadora I^imana, Natividad Hernando, José Mar
co, Mariano García, María Villamayor, Juan Gar
cía, Sixto Montes, Mariano Orte, Marina Silves
tre, Berna Led, Patrocinio Zueco, Concepción 
Martínez, Mariano Ayensa, Nicolás García, Jua
na Andrés, Santiago Peña, Gregoria Coscolin, 
Asunción Cacho y Felisa Magallón.

No procede la inclusión de Francisco Hernán
dez, Angel Sesuna y Lorenza Domínguez, porque 
las actas de nacimiento son de otros Ayunta
mientos y las cédulas no justifican tiempo sufi
ciente de residencia.

lanipocq deben incluirse a Esperanza Lozano, 
Ihginio Gil, Jacinta Pablo, Encarnación Pobes, 
1 uar Escolano, María del Puy, Agustín Lansa- 
na,. Teodora Zapater, Rosario Cintora, María 
\uiz. brancisco Mensac, Jesús Asensio y Carmen 
Alonso, que no justifican la vecindad.

guahnente han de desecharse las reclamacio- 
p^, * e jle Alejo Boix, Pedro Correas,

io Masana, Dámaso 'Huerta, Mariano Lacruz, 
rancisco Valero y Roberto Cabañas, porque el 
Miento que presentan para justificar la veT 

“f no reune condiciones suficientes para ser 
A mano como información testifical fehaciente, 

niel Rya0C^pUe.de estimarse la solicitud de Da- 
i a,rtinez para (lue cluede sin efecto su 

cede-die aS tistes,, por cuanto la misma pro- 
'I-t iaCIOn ^aeiütada por el señor Juez de 

cuirtr !Oin’ C(^mo comprendido en el párrafo 
agosto a ioÁÍ,Cul° tercero de la Ley de 8 'L 
cía de Stendo indiscutible la competen- 
<iue h nCha nutoridad, en la materia, además de 
no pruei^'n101"13 a ^ue. se alude en la instancia 
dores sin 1!lex,stencia del concurso de acree- 
mento° ,o c<)ptrario, o sea que de mo- 
cnmolidn t"1] cresado no puede acreditar haber E^luh-Í 1S SUS paciones.
Hín Ane/? üs-tas, a instancia propia, a Joa- 
.. KKSrMlguel értola -y Pascual Brah.
dn Ayems Ln®1 -a ta de justificación, a Sera- 
^agallór/ ó i 6 G1!, Pascual Jiménez, Manuel 
Pérez, eL pVa(1°r Nue!’ Vicente Pasamón. fose 
K1"3. Santiio-nUTnLr JesUS San5hez’ J^quín Aza- 
H’o Pérez r-0 Ladislao, Pomás Guajardo, Tori- 

Peña FPrVaSD.Mañas, Pedro Omeñaca, Je- 
Vertara 'oí-? ,’erez' Inocencio Ramón, [osé 

. , Aceptar mV' ll, y Jacinto Noar'be. 
d°nuciliOs nr 'aS as rectiñcaciones y cambios de 

h Pi opuestos. '

P TAUSTE
?retoa a, Concepción Sánchez Tor y 
derecho, ' lnez '’crez, que han justificado su

y-o LALBA DE RIBOTA

pGr ei caráctp 11 'nclusión de Bernardo Pérez. 
Pretende funm, .''lterino del cargo público en que 

Lmdamentar su derecho.

Pasar TOr PELAPAJA 
afiS^ ^anz p.'1] - 'L'1 adicional, a la de electores i

Os- d116 ha cumplido los veintitrés

VILLAFELICHE
La Junta municipal del Censo electoral de este 

Ayuntamiento remite una certificación de sesión 
celebrada para intervenir en las reclamaciones que 
se hubieran presentado contra las listas de in
cluidos y excluidos, para lo que no tiene perso
nalidad, puesto que estas funciones son hoy de la 
competencia de las Secretarías de Ayuntamien
to, que es quien debiera informarlas.

Como la relación que presenta, por cuenta pro
pia, a esta Junta no viene acompañada de docu
mento alguno que la justifique, esta Jefatura tie
ne que desestimarla.

VILLANUEVA DE HjÜERVA
Para formar las listas de inclusión y exclusión 

se piden a las autoridades competentes las cer
tificaciones correspondientes. Las de exclusión, 
en virtud del artículo 3.° de la Ley electoral, las 
facilitan los Jueces de instrucción. Entre éstas se 
encuentra la que afecta al vecino de Villanueva, 
brancisco Beltrán Gimeno, sin que esta Jefatura 
pueda prejuzgar si debida o indebidamente, pues 
es caso determinado por autoridad más compe
tente. No puede, por lo tanto, accederse a lo soli
citado por el recurrente, quien para probar su 
derecho debió documentarlo.

VISTABELLA
, Incluir en las listas a Manuel Berné Lanaspa, 

Valentín Berné Lanaspa, Benito Dueñas Martí
nez, Andrés Aladrén Domínguez, Miguela Do
mínguez Berné, Alaría Floría Floría y Roque 
Anadón Palacín.

No procede la exclusión de José Mainar Colás, 
que no se justifica que haya perdido la vecindad.

Se desestima la solicitud de varios vecinos que 
piden quede sin efecto su exclusión por cuanto 
lué deducida de certificado del señor Juez de 
Instrucción, como comprendidos en el artículo 3.° 
de la Ley electoral, y por el mismo motivo de
ben excluirse a Máximo Gimeno Valiente, José 
Floria Sauz, Juan Floria Floria, Manuel Esteban 
Mainar, Ricardo Dueñas Floria y Baldomcro 
Mainar Agudo.

ZUERA
Procede la inclusión, por haber justificado su 

derecho, de Francisco Marzo, Rafaela Armalé, 
José Gregorio Bosque, Gregoria Bosque, Encar
nación Mareen, Segundo Gazols, Andrés Ligo- 
rred. Teresa Barón, Andrés Ligorred Barón, 
leodoro Saptaolaria, Agueda Bercero, Cándido 
Aísa, Hipólita Ardeo, Paz García, Carmen Bata
lles, Pedro Pardo. Pclayo Montoya, María Ame- 
Her. Juan Escobar, Dolores Ibarz, Pilar Monte- 
llez, Máximo Avio, Teresa Soldevila, Anacleta 
Sanmartín, Segundo Oliván, Angel diván y 
Asunción Clemente.

ZARAGOZA
, Por ser suficientes los justificantes presentados y 
favorables los informes de la Secretaría del Ayunta
miento, procede la inclusión en las listas del "Censo 
electoral de Aniana Baeza, Margarita Mazariegos, 
Amada Gracia, Pedro Aristizábai. María Fuentes, 
Angel Delgado, Angel García, l?rancisca Irisarri, 
Mejo Fresno, Daniel Royo, Ramón J. M. González, 

( oiícepción Fernandez, José García Baquero, María
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Navarro, Florencio IGiménez, Rafael Castillo, María 
Luz Zumelzu, María Espallargas, Francisco Aznar, 
Francisco Sauz, Miguel Rodríguez de Arellano, An
gel Lobato, Manuel Duplá, Alejo Ló^z, Arsenio Gi- 
niénez, Salustiano Bañeres, José Medrano, Carmen 
Cuartero, David, Alcañiz, José Alcañiz, José Bi- 
trián, Aurelia Camañes, Jesús Márquez, ‘Lorenza 
Causapé, Eugenia Giménez, Fernando Lorente, Fé
lix Hernández, Julián Vallés, Felisa Mayoral, Con
rado Espiagc, Anunciación Abella, Ramón Domeque, 
bmlogio García, José Romeo, José Domeque, Ramona 
Lat tiente, Carmen Arias (porque cumple 22 años an
tes del 15 de abril), Rosario García, Máximo Gálvez, 
Amparo Gálvez, Alaría Romeo, Ventura Perales, José 
María Pastor, Pilar Casbas, Antonio Puch, Manuel 
Martínez, Mariano.de Pablo, Miguel Rodríguez, Ma
riano Albaroba, Luis Suesma, Jesús Falces.

Marceliano Sánchez, Alfonso Muñoz, Francisco 
\ isús, Pedro Barta, Angel Mesa, Isidro Pérez, An- 
tolina Mallo, Luis Maza, Isidro Alongé, Lucía La- 
barta, José Alvarez, Felisa Vigeriego, Luis Caste
llanos, María Pilar Montalvo, Andrés Mendal, Vi
cente Gallarte, Fernando García, Ascensión Ejarque, 
(Gerardo López, Francisco Abad, Alejandra del Viso, 
Alariano Pérez, Mercedes Baeza, Florentino Moreno, 
José (¡arcía, Eduardo Marco, Jerónimo Peribáñez, 
Julio, Moya, Jenaro Brun, Angel Herce, Anunciación 
Carriedo, Isabel Serrano, José Aparicio, Francisco 
Lamata, Bárbara Vicente, Alanuel Gárrigós, Daniel 
Rubio, Jesús Regal, Santiago Castillo, Nieves Her- 
míndez, Candelaria Sánchez, Julián Sánchez, Luis 
F. Oliván, Antonio Sevilla, José María Ortega, Al
berto de Alelgar. Valentín Charcártegui, Antonio Su
bías, Miguel Ouintanilla. Petra Sáenz de Tejada, 
Luis López de Medrano, Concepción Andrés, Aurelio 
González, Agueda Aguado, Angel García, Jesús Va- 
cipero, Enrique Castro, Consuelo B. Castro, Julián 

agüe, Pelesforo Redondo, Manuel Perales, Berna- 
bea Gimeno, Juan Mateo, Guadalupe Pérez, José de 
J uana.

Ascensión Quintín, Sebastián Pallás, Angeles Al- 
conchel, María, \ alls, María Luisa Moniente, Isi
dora Collado, Nicolás López, Zacarías Garú, Angel 
Fernández, Pascuala Arruti, Carmen Asso, Adela 
Molina, Angel Sánchez, Encarnación Pellicena, Ro
sario Pascual, Gregorio Sanjoaquín, Ceferino del 
Salvador, Dolores Vidal, Segundo Gil, Carmen Pelli
cena, Rosa Pellicena, Angel Martínez, Pilar Sobre
vida, Sabino Esteban, Antonio Renancio, Dionisio 
Casorrán, Alfonsa Garralaga, Fidela Tejel, Miguel 
Martínez, Silvestre Balsa, Aurelio Pérez, Engracia 
Esteban, Clemente Esteban, Jorja Muñoz, Francisco 
Roura, Agustín Alfaro, Andrés Galmes, l'ernando 
Barbero, Enrique L che, Pilar Conejo, José Conejo, 
Angela Calatrava, Ramón Conejo, Aurelia Conejo, 
Pilar Lostaló, Pilar Vidal, Manuel Lostáló, Luisa 
Cortés, Mariano Alierta, Fernando Ortiz, Abraham 
Sáez de Guinoa, Basilisa Martínez, Pilar Sáez de Gui- 
noa, María Sáez de Guinoa, Andrés Castillo, Ignacio 
Rtiiz, José Pérez, Isabel Guillén, Josefa Otín, Con
cepción Roig, María Melendo, Concepción Uguet, 
Manuel Escoriaza Castillón, Manuel Escoriaza Fabro, 
María Rosa Escoriaza, Emérita Gimeno, Justa Éz- 
querra, Rosa Castillón, María Morales, Etmilio Bian- 
chi, Inocencia Díaz, Antonio García, Francisco Rael, 
Ricardo Sáenz de Cenzano, Manuel Lamarca, Fede- 
ricó Sáenz, Marcelo Marco, Fernando Borbón.

Emilio Amado, Olvido García. Ramón Lozano, 
Pilar Sanjuán, José A. Carrión, Julia Betrián, José 
Minguell. í^onardo Prieto, Caridad Vilas. Teresa 
Mur, .Mariano Cubillas, Benita Ruiz, Santiago Du- 
<|ue, Arturo García. Fidel Jadraque, León Burgos, 
Antonia Galván, Esteban Tello, Vicente Ginés, Luis

Mazo, Julián Serrano, Josefina Escolá, José Híjar. 
Juan Munilla, Mariano Lasala, Julián Giménez, Adol
fo Chamorro, Sara Martínez, Santiago Amado, Rai
mundo Villanueva, Sabino Beamonte, Juan Llórente, 
Alejandro AÍcoléá, Ignacio Moreno, Gregorio Ara, 
Emilio Sanvicente, Angel Ara, Inés Mesplé, José 
Torrell, Ricardo Pomarón, Francisco Menor, Mi
guela Genzor, Manuel Genzor, Pascuala Morellón, 
María Híjar, Presentación Rodríguez, Isidoro Mijar, 
Teresa Gracia, Felipe Anadón, Natividad López, Ma
ría R. Franchelli, Moisés Calvo, Susana Sáenz, 
Francisco Muro, Eloy Rodríguez, José A. García, 
L'ulgencio López, Concepción Royo, Julio Lacalle, 
Jesús Olivares, Angela Cámara, Mariano Antón, Del- 
fina de la Fuente, Torcuato López.

Manuela Langa, Ensebio Gimeno, Angela Llanos, 
Manuel Pareja, Agueda Rubio, Joaquín Fernández 
de la Cruz, Purificación González, Rafael Fernández. 
Severiano Gil, Julio Cacho, Francisco Serrate, Bal
domcro Gutiérrez, Pedro Maza, Benigno de Diego, 
Josefa Arqueros. Miguel Lorente, Alejandro Otal, 
Amado Mateo, Carmen Sabaté, Francisco Martínez. 
Josefina Campo, Eutiquio Gutiérrez, Manuel Martí
nez, Ramón García, \ ictoria Cortés, Teodora Lain- 
bán, Eloy Artigas, Julia Pegenante, Clemente Za
pata, Jenaro Segura. Saturnino García, Paulina Car- 
mona, Antonio Varó, Engracia Suárez, Encarnación 
Suárez, Asunción Alegre, Inocencio Funes, María 
Luisa Caraí>ót, Federico Dávila. Aurelia Rubio, Ole
gario Rubio, José Bellosta, Pilar Vicente, Pedro J- 
íbáñez, Eustasio Oliveras, Segundo Cruz, Rosaiio 
Ruiz, Dolores Ofiate, Evaristo Ballesteros, Peresa 
Casaus, Félix Gobantes, Teresa Salinas, Carlos Al
varez, Pedro Gálvez, Filomena Barbado. J rancheo 
de la Torre, Juan Salamanca, María S. LTiel, ba' 
bel Uriel, José María Martín, Dolores Sales, LuiSj 
de Paz. Felisa del Campo, Francisco Marcellán, Leo 
bisa Avilero, Marina Avilero, Sixta Sánchez, Luis 
de Salas. ,

Mercedes González, Adolfo Rosel, Ana R°- 
Emilia Rosel, Ernesto Aznar, Francisca Beisty, 
Aznar, Luis Sala Velilla, Víctor Sanz, Ferna* 
Iglesias, María Díaz. Domingo Rueda, Blas 
José Caderot, Carmelo Pardo, Agustina Plaza,¿ 
tíñ Mainar, Felisa Herrero, Tomás Soria, J 
Julve, Eladio Monedero, María Sesma, Mana - 
chez, Minervino González. Mariano Gállelo, v1 
Rovira, Aurelia Navarro, Telmo Díaz, Mana 
chez, Luis Iranzo, Cándido Félez, Fabiana AulpJsari 
ría de la V. Fernández, Joaquin Delfa, ó ,liapjenye- 
Jesús Narro. Juan Narro, Joaquina Andrés, 1 
nido Narro. María Polo, Elena Zanfa, bra’in 
Sardaña, Francisco Vilella, Irene Gimeno, J”- ger, 
cía, Benito Goyeneche, Pedro Esteban, 
na, Dolores Añón, Ignacio Moreno, Cimasa 
tierra. Ignacio Moreno Salvatierra, Co
cía, Félix Correa, Concepción Pero, •y.ce'p pablos, 
rrea, Enrique Linares, Dolores Luna, Pablo < ^varado, 
Socorro Pedraza. Joaquín Sanz, Joaquín - Aifaro, 
Angeles Al varado, Antonio Sanz, Anselino - ^e, 
Mariano Ayuso, María de Diego, Jesús jJV-Q'Ma- 
lesforo Morata, Martín Hernández, Pila1'Jxl 'pilar 
riano Andrés, María V'allano, Luis Ca111!1 ’ por- 
Otto, Hilarión Pardos, Carmen Bes, leles c j-^na 
cén, María Fernández, Cipriano Aran< a' 
Vázquez, Ensebio Mendoza, Manuel ,,1 Ma' 
reano Pérez, Ascensión Cebrián, Nicolás • Ma
nuel Aláez, Josefa Fernández, Pedro M*1' -porréns.. 
ría Monteagudo, Vicente Duaso, ClaU'io 
José Santafé, Ramón Buisán, Antomp ¿aUde- 
Eduardo Araujo, Ascensión Romo, Mal1 fa
vila, Vicenta García, Eloy López, Bruno re> pe 
lera Luengo, Angeles Moreno, Antonio
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dro Escuder, Elvira Carbonell, Vicente Pérez, Felipe
Ramo. ' , . .

Ramona Otal. Pilar Canudo, Baltasar Artigas, 
Delfín Opio. Francisco García. Manuel Galán, Augus
to Ibáñez, Ramón Vaquero, Babil López, Bibiana 
Marín, Luis Rincón, Mercedes Benavente, Marcial 
Moreno, Francisco Garuz, Félix Blázquez, Carmen 
Mavavo. Vicente Pérez, Andrés \bad. Enrique Es- 
cri» Jesús García. Antonio Sáinz de "Medrano. Ado
ración Arce, Ramón Ferrer, Manuel Moure, Vicente 
Royo. Alicia Cinesa, Edilbcrto Valls, Martín Za- 
lava, Felisa Granados, Adcente Biota, Antonio Biota. 
Florencio Sauz, Pilar Navarro, Gerardo Bailarín, 
Felipe Alcolea, Encarnación Herrero, Gorgonio Me- 
diavilla, Victoria Abizanda, losé Ros, Vicente Royo. 
Jerónimo Aranda, Rosario Martínez. Elisardo Mar- 
tinez, Gregorio Borao, Carmen Villa. Domingo Co- 
mín, Almelia Monclús, Juan Orduña, Victoria To- 
rrubia, José Pérez. Pabla Bibrián, Jacinto Jiménez, 
Ramón Monzón, Abundio Gil. Luis Tapia, Concep
ción Nogués, Gerardo Arnáiz, Rogelio Martínez. 
Plácido Esparza. Felina Ardid. Lorenzo Valdovinos, 
Amparo Gallego, Benito Gonzalo. Francisco Lafuen- 
te, Antonio Vivó, Arturo Jario, Manuel López, An
tonio Pinilla, Enriciue Cartagena. Baltasara Fuertes, 
Francisco Gimeno, Fernando Moreno, Rogelio López, 
Rosa García. Julio González. Gloria García. Ricardo 
Piloy, Esperanza Veraza. Cristóbal Falcón, Teresa 
Falcón.

Pascuala Palomar. Aurea Mortigüela. Evaristo 
i-ao, Pedro Conil. Enrique Villanueva. Rafaela Se- 
cades. David Muñiz, Sofía Martínez. Marcela Aban
as, Manuel Piqueras. Alfredo Gracia. Francisco Pe- 
Lgrín. Mariano Mar ruedo, Concepción Sanz, Lu- 
'■js. Montesinos, Manuela García. Vicenta Castell- 
x’uz. José Carreras. Nicolás Sanz. Inocencia Lapeña, 
Jronimo Vallejo, Flotilda Murillo, Antonio Gon- 
jt.ez, Pilar Lorente. María Latorre, Manuel Mar- 
‘"jez. Eugenio Portillo. Felina Triarte. Feliw An- 
l |(,u., Josefa Orós. Emilio Martínez. Julio Muñoz, 
^^'^dad. Salamanca. Pascua! LTtKÍlla, Jesualdo Sala- 
p'' Varía B. Ferrer. Antonio Berenguer, Pilar Ru- 
',0- Rosa Alcrudo, Pilar Castillo, Sebastián Garau. 

H0Sa Pastel. Carmen Muñío, Rosa Muñío. Pilar ^Ti- 
ujudas. Pilar Aguilera, Juan F. Arraúz. Benjamín

Gómez. María Blasco. Tesús_ Col1, 
fie i’e e^P'Ra- Eita Zaurín. Encarnación Chávez, Mo- 
rim ° Baltasar Blasco. Manuel Muñoz, Fn- 
fía 'yares- Eloísa Barba, Evaristo Alvarez. So- 
p ‘Maximiliano Osambela. Manuela Salvo, 
rrele-lrn i ^cz" Eilar Górriz. Raimón Lanasna, An- 
Victr • 1J’°" Aurora González. Antonio Murillo, 
ro \r,ano domeño. T.orenzo Belsué. Felisa Guerre- 
Mapi1!111* Eío, Pilar Calvera, Domingo Pérez, 
rU(Erap'r Carrillo,. Nicolás Martínez, Román Es- 
Rem i 'X Colás, Ignacio Tolón. Pascual Carrillo, 
Vanri c Vart,npz- Félix Calvo, Simón Prades, 
PiTc 1C!J .V¡na Victoriana Morer. Francisco Abós, 
Mart; na<*on CoUás. Caiánen Bfeltrán, Ascensión 
bollo "p 'i Esteban. Julia Falcón. Benita Re
lapa ' a 1 Franco, Antonio Tolón, Pilar Garra- 

referelt'eVción que presenta don José Bitrián, 
comif.n1.e a distintas secciones de la Capital y 
ferininaa. C°" Carmen Salamanca Rabadán \" 
las ijcj COn Generoso Gareé-, procede in"luir en 
^nte a cinctienta informados favorable 
relacj(',)or ja Secretaría del \vuntamiento, cuya 
^ina 1 R’^icinia por Daniel Royo Pérez y ter- 

De la n -'Osefa San Agustín.
^iiia C*UF.COmienza con Mercedes Añosa y ter- 

11 Carmen Laguna Ortiz, procede incluir a 

los veintiséis favorablemente informados que em
piezan con Rosa García Montañés y termina con 
Cantalicio Arcas Mur.

De 1a que comienza con Ramón Duplá y termi
na con Antonio Sánchez, procede la inclusión de 
veintisiete informados favorablemente por Se
cretaria que comienzan con Ramón Duplá y ter
mina con Sara Martínez.

De la que comienza con Luis García Esteras y 
termina con Basilia Santamaría, procede la in
clusión de los treinta y uno favorablemente in
formados que comienzan con Josefa Lerga y ter
mina con Basilia Santamaría.

De la que comienza con Ascensión Larraz y 
termina con Consuelo Molina, procede la inclu
sión de los quince que informa favorablemente 
Secretaria cuya relación comienza con Ascen
sión Larraz y termina con Ramona Borrelli.

De la que comienza con Ascensión Linares y 
termina con Juana Barraguer, procede la inclu
sión de los cincuenta y tres que comienzan con 
Ascensión Linares y termina con Petra Abadía.

De la que comienza con Angeles Gracia y ter
mina con Fr&ntísco Abad, procede incluir a los 
de 1a relación favorable que en número de vein
tiocho comienza con Angeles Gracia y termina 
con Francisco Abad.

De la que comienza con Alberto Alcoyén y ter
mina con Concepción Genzor, procede incluir a 
los setenta favorablemente informados cuya re
lación comienza con Adolfo Tusa y termina con 
Concepción Genzor.

De la que comienza con Juana Larripa y ter
mina con Justino Marco, procede incluir a los 
cincuenta y tres favorablemente informados cu- 
va relación comienza con Juana Larripa y termi
na con Antonia Calejero.

De la que comienza con Encina Pérez y ter
mina con Dionisio Forcés, procede incluir a los 
cuarenta y cinco favorablemente informados cu
ya relación comienza con Juan Lite y termina con 
Dionisio Forces.

De la que comienza con José Béseos y termina 
con Benita Giménez-, procede incluir a los sesen
ta y tres favorablemente informados cuya rela
ción comienza con Elias Casasnovas y termina 
con Constantino Mazón. -

De 1a que comienza con Marina Climente y ter
mina con Andrés Villarmín;, procede incluir a los 
sesenta favorablemente informados cuya relación 
comienza con Victorino Pablo y termina con Be
nito Espián.

De la que comienza con Arturo Tormenti y 
termina con Manuel Luño, procede incluir a 
Fernanda Pallarés.

De la que comienza con Francisca Pastérriz y 
termina con Francisca Murillo, procede incluir a 
los diez y seis favorablemente informados cuya 
relación comienza con Julio Urrea y termina 
con Francisco Pueyo.

De la que comienza con Sebastián Anbano y 
termina con Cándido Félez, procede incluir a los 
cuarenta y nueve favorablemente informados cu
ya relación comienza con Aurelia Navales y ter
mina con Cándido Félez.

De la (¡ue -comienza con Pilar Hueso y termi
na con Isabel Gracia, procede incluir a los cua
renta informados favorablemente cuya relación 
comienza con Pilar Hueso y termina con Enri
que Abad.

De la <|ue comienza con Ascensión Cebrián y
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tertnina con Félix Blázquez, procede incluir a los 
cincuenta y nueve favorablemente informados cu
ya relación comienza con Saturnina López y ter
mina con Enrique Entío.

De la que comienza con Juan Serena y termina 
con Vicente Pascual, procede incluir a los veinti
trés favorablemente informados cuya relación co
mienza con Juan Serena y termina con Ignacio 
García.

De la que comienza con Ignacio García y ter
mina con Domingo Triarte, procede incluir a los 
cuarenta y ocho favorablemente informados cu
ya relación comienza 'don Ignacio Garcíh y ter
mina con Domingo Triarte.

De la que comienza con Carmen Royo y ter
mina con Julián Martin Serrano, procede incluir 
a los ochenta y uno favorablemente informados, 
cuya relación comienza con Carmen Royo y ter
mina con Isabel Gracia.

De la relación que comienza con Angel Lara v 
termina con Mateo Marín, procede incluir a los 
sesenta y seis favorablemente informados, cuya 
relación comienza con Pablo Prat y termina con 
Francisca Cortés.

De la relación que comienza con Ascensión Flo- 
ria y termina con Pilar Pérez, procede incluir a 
los veintisiete favorablemente informados, cuya 
relación comienza con Ascensión Floria y termina 
con Simeona Herranz.

De la relación que comienza con Fabián Ba
rran y termina con Luis Ibáñez, procede incluir 
a los setenta favorablemente informados, cuya 
relación comienza con Fabián Barran y termiin 
con Luis Ibáñez.

De la que presenta Ernesto García Sánchez, 
que comienza con Valero Berges y termina con 
Carmen Remiro, procede incluir a los veinte que la 
constituyen.

De la que presenta el mismo y que comienza 
con Felipa Mayoral y termina con Gregorio Arri
bas, procede la inclusión de los doce (pie la cons
tituyen por ser el informe favorable.

De la que presenta el Jefe del Cuerpo de Se
guridad, compuesta de noventa y dos individuos, 
procede la incluisión de todos, por cuanto justifi
can en debida forma su derecho de funcionarios.

De la relación que presenta el Comandante Ma
yor del Regimiento de Carros de combate núm. 2, 
que consta de diez individuos, procede la inclu
sión de todos, por cuanto se justifica en debida 
forma.

De la relación que presenta José María Cerdán 
Aguado, que empieza con Fructuoso Laclaustra v 
termina con Juan Biela, procede la inclusión de 
los diez y seis que figuran en la misma.

De la que presenta el mismo, que comienza con 
Mario Valsáez y termina con Antonio Lores, pro
cede la inclusión de los noventa que la integran.

De la que presenta Ernesto García Sánchez, 
que comienza con Serafín Moros y termina con 
Vicente Sánchez, procede la inclusión de los trein
ta y siete que la integran.

, Procede su inclusión en el Censo por haber jus
tificado su derecho a José Lalaguna, Florentina 
Ruiz, Engracia Tríbez, Sebastián Subirás, ele
menta Fernández y Valentín Sebastián.
. José Bitrián Joven, presenta una relación de 
individuos que reclaman su inclusión, a la que 
acompaña como documento de prueba de su de
recho una información “Ad perpetúan”, reali-

zada ante el Juzgado de 1.a Instancia núm. 2 de 
esta capital. Resulta del estudio de dicha relación 
que procede la inclusión de todos aquéllos cuya- 
circunstancias personales están perfectamente 
determinadas y que lo son en número de trescien
tos noventa y ocho y desestimarla en la parte que 
afecta a individuos en los que no consta la edad.

No procede la inclusión en las listas por no 
haber justificado en debida forma su derecho a Gri- 
selda Carrillo. Victoriano Rodríguez. Octavio 
Fernández, Elisa Buil, Blasa Lobaco, Angel Anó?. 
María Díaz de Arcaya, Felipe Molina, José Cas
tillo, Gregoria Gracia. Andrés Calvera, Gregorio 
Marín, Agueda Martínez, Mariano Martínez, Ca
talina Gómez, Florencio Franco. Escolástico Se
bastián. Margarita Benesenes, Dolores Anega, 
Delfina Sancho, Manuel Labórela, Florentino 
Laborda, Victorio Bernaola, José Ándréu, José 
María Argalluz, Jesús Marti. Pilar Gómez, -Can
delaria Rodríguez, Manuel Siniés, Agapita Mo
rales. Justina Pascual, César Sebastián, José Sie
rra, Manuel Garín, Mariano Franco, Francisco 
Blanco, Francisca López, Carmen Grima, Félix 
Grima, Trinidad.Grima, Juan Grima, Pilar Royo, 
Agustín Martínez, Concepción Melarde, Pedro 
Royo, Nicasio Hernando, Santiago Nervión, Pi
lar Ucar- Tomasa Sebastián, Tomás Gargallo, Lui
sa Pina, Esteban Hernández, Aquilina Pardos. 
Pilar'García, Cristino Muñoz, Baltasar Blasco, 
Teodoro I. Sánchez, Vicente Olagüer, María So
lanas, Victoria Estaún, José Torres, Paulina Sie
rra, Antonio Muía, Blas Zaera, José Paul. Grego
rio Larrate, Victoria Zueco, Francisca Navarro. 
Justa Antoñanaza, José María Martin, José B- 
cribano. María Galludo, Josefina Lozano, de
mente Clemente, Angel López, Nicolasa Olnj1- 
Pedro Galindo, Cándido Laza, Miguela Aparicio, 
Teresa Bernad, Agustín Barselo, Aquilina Perez. 
Ismael Ruiz, José Garau, María Bellosta. Glon.' 
Serrano. Avelina*Serrano, Josefa Marín, MLgue 
Pérez, Eustaquio Zapater, Miguel Pérez ^aPatf’ 
Orosia Zapater, Juan Cacho, Jaime Lahuerta, 1 
lentina Castillo y Joaquina Casaló. _ ,jc

Procede ía exclusión de las listas del Cerne. 
Pedro Carrazo, Bernardo Lacosta, Flora La' ■ 
Demetria González y Francisco A. Revillo. .

Se admiten todas las exclusiones por duphci 
de voto señaladas por José Bitrián, aim^lLj¿n 
mayoría fueron ya eliminadas por dispo=i 
anterior a las últimas elecciones. C °mo_ 
correspondiente instancia no se señala la . 
electoral donde debe quedar el elector, ‘ _ 
fatura procederá a eliminarlo de la Sección^ 
de el boletín individual no esté suscrito po1 
teresado o en la última de las señaladas. ^¡05

Finalmente procede admitir cuantos ea 
de domicilio y rectificación de errores a 
solicitados. , jrse en

Contra estas resoluciones podrá de 
el término de ocho días a partir de la ^rj1)Unal 
su publicación ante el correspondiente )Ortuno 
de lo Contencioso, siendo conveniente y pl -a| je 
hacerlo por conducto de la Sección provn 
Estadística para (pie ésta pueda pone' J ‘ ¿0- 
posición de dicho Tribunal la correspon(| 
cumentación. ,eíe pro-

Zaragoza, 27 de 'marzo de I934-"7Í' ,r Sanc*1C' 
vincial de Estadística, Manuel RodngiieZ__ _
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